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Excluidos

aJ Por carecer del título exigido en la convocatoria:

Azorín García, Joaquín.
Garcia Andújar, Antonio.

Lo que se hace publico para general conocimiento. concedién
dose un peri,odo de reclamaciones. a tenor det artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo por plazo de quince días.

Albacete, 23 de abril de 1973.-EI Alcalde.-3.765·E.

RESQLUCION del Ayuntamiento de Albacete por la
que se hace pública la l;omposición del Tribunal de,
la oposición libre para cubrir n4\eVe vaca'1tes de
Oficiales de la EscaJa Técnico-Administrativa en la
plantilla de esta Corporación y se fija fecha para
el comienzo del primer ejercicio.

Composición del Tribunal que ha de juzgar los ('jel-dcios de
conformidad con el artículo 6." del Decreto 1411/1968:

Presidente: Ilustrísimo señor don Gonzalo Botija Cabo, Al"
calde Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento; suplente,
don Antonio González Cuerda, Teniente de Alcalde.

Vocales·

Don Diego de r~f.embiela Amor. Secretario general del Ayun
tamiento; f::upJt-mte. don Angel Sánchi'z Martín, Oficial Mayor.

Don José Lucas Jiménez Ródenas, Interventor de Fondos; su
plente. don Jesús Jiménez Garcia, Viceintm'ventor de Fondos.

Don Ismael Ganzáloz Roldan, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado; suplente. don Enríque Yáñez
Suárez.

Don Angel MnJagón del Castillo. en representflóón de la
Dirección General de Administración l.ocal; suplente, don Ma
nuel OrUz Pifiero.

Don José Luis CasUlla Garcia. Abogado del Estado; suplento,
don Enrique Villamai1án Valv.erdo.

Secretario del Tribunal: Don Ismael Cuenca Murtíncz, Jefe
del Negociado de Personal.

Asimismo, y de conformidad con el articulo 7." del mencio
nado Decreto 1411/1968, S€ fija el comienzo del primpr ejercicio
para el día 23 de mayo próximo, a las diez horas de la mellbna.
en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para gmwral conocimiento, de conf()l"
midad con lo dispuesto en el Decreto rep;u];~dor 'para ul in,';TPsO
on la Administl'f\ción PÜbJica.

Alhcteeíc :::'7 de abril del!ri:\ tI Alcalde Qccídl'ntaJ
3,846E.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 6 de abril de .1973 por la que se concede
la libertad condicional a 32 penados.

Ilmo. Sr.: Vi&tas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicioñal establecído en los articu·
108 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 195fj;
a propuesta del Patronato de ..Nuestra Sei10ra de la Merced~,

y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder .la libertad condi::ional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Cash Williams Saville Enrique Esteve Roca,
Miguel Angel Campo Pelaz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Muíeres de
Alcalá de Henares: María Dolores Proy Fernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Ro
senda Carrasco Pitarch, José An1jra<l.a Moreno, Miguel Ropero
Pérez.

Del Insti~uto Geriátrico Penitenciario de Almeria: Juan Hoyos
Díaz, Ceferina González Suárez., José Albert Beltran.

:..lel Centro Penitecciarío de Cumplimiento de Herrera de
la Manch.a: José Eladío Blanco ~raga Jesús Aparicio Merino.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida, José
Luts Acebes de Bran.

Del Instituto Penitenciario para Jóven~!:> de Liria; Felipe
Tofiño Figueras.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hom bres de Ma~

drid: Valero Rodríguez Gutiérrez.
Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Tazaquí Saíd

Mohamed.
Jel Centro Asistencial PsiquiátriCo Penitenciario do Madrid~

Félix Luis Moreno Barón, Juan José Domingo Lameiro de la
Fuente, Carlos Marco Torrea.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Midaga, Kwasi
Kakraba, Tetthe OfeL

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MirasieJTa
Madrid: Manuel Vázquez Cencerrada, Juan Antonio Moreno San
tíago.

Del CentrQ Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: Julio
Martínez Victoria.

Del Centro Penitenciario de DIligencias y Cumplimiento de
Santa Cruz de la Palma: Armando Sosa Alonso.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz
de Tenerife: Juan Elías Pérez, Ana Plasencia López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: José
Ibáñez Mendoza.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Tertlel: Juan
Fernárldez Utrera,

MINISTERIO DE JUSTICIA Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Man1Jel
Chaparro Morcilio.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: José Lui.':. Lloret OHra.

Del Centro Penitenciario de Cumplimicnt.o de-Zamora: LUts
Maria Bereciar!.ua Irastorza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1973.

ORIOL

llmo Sr Direclor gencfi,l de Instituciones Penítenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 6 de abril de 1973 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso,

De conformidad con lo di&puesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de ~~an Joaquín (TenerifeJ, Tomás Ramos González.

Madrid, 6 de abril de 1973.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de lo DireCCión Ge>neml del Tesoro
y PreSUDuest.os por la que s,, amplia la autoriza
ción núme¡"o 71, concedida a la "Caia de Ahorros
y Monte de Piedad fie Za,ragow, Aragón y Hioja»
para la apertura de Gw?ntas restringidas de reCQU
rladón de tributos pn los establecimientos que se
indican.

Visto el e~crito formulado por la ttCa¡u dE'- Ahorros y.Mo.nte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja». soli.cit~ndo autonza
ción para ampliar el servicio de cuentas restnngldas de recau
daciÓn de tributos.

Esta Dirección General acuerda diSponer que la autorización
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RESOLUCION de la Dirección General de Admj·
nistración Local Dar 1.4 que se acuerda la agru
pación de los Ayuntamientos de Nuño Gómez y
Garciotum (Toledo) ti efectos de sostener un Secre
tariocomún.

RESOLUCION de la 8.0. Jefatura Regional de Carre
teras por la que se fi,ja fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupaci'Jt¡ de
los bienes y derechos afectados por la obra 5 b/l
24915~H-245, Ensanche y mejora del firme en la
carretera comarcaJ434, de Fregenal de la Sierra
a Santa Olalla, ¡junto kilométrico O al 49

De conformidad con los articulas 343 de la vigente Ley de
Régimen Loca.l. 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 19,32,
y dispo"iciones concordantes,

Esta Dire~ción Gei1eral ha resueito:

1." Agrupar los -Municipios de Nuño Gómez y Garciotum
(Toledo) a efectos de sostener un Secretéirio común.

2." Fijar la. capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Nut10 GÓmez.

3." Calsificar la plaza dE' Sec'etaríú de la Arrupación con
efectos de 1 de mayo de 1973 en 3. a categorin, clase 11, grada
retributivo 14.

Madrid, 24 de abril de 1973.~El DirectOl general, Fernando
Ybarra.

RE80LUCION de la Direcoión General de Admi
nistraciÓln Local par la. que Se reotifica la de 8 de
marzo de 1913 sobre clasificación de las pla,zas
de los Cuerpos Na~i.onales de Administración Lo
cal de la. provincia de Córdoba,

En la Resolución de esta Dirección General de Administractón
Local, fecha 8 de marzo del año en curso, ..Boletín Oficial del
Estado» número 86, correspondieme al 10 de abrí! siguiente, por
la que se clasifican las plazas ae los Cuerpo" Nacionales de
la provincia de Córdoba, se observaqu9 se ha adjudicado el
grado retributivo 23 a la Intervención de Fondos de la exce
lentísima Diputación Provincial, cc'rrespondiéndole el grado 22,
habiéndose también omitido la '(,_clusión de la plaza de Direc·
tor de Banda de Música al Ayuntamiento de Villa del Río que"
sé clasifica en 2,a categoría, clase 5.» y está dotada con el
grado- retributivo 12

Madrid, 24, de abril de 1973, ei Dit'ector general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

número 71, concedida Jn l' de octubre de 1964 a la citada En~

tidad, && considere ampliada El. 10:8 siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza.-Agencia Urbana, avenida de Cataluña. 92, a la
que se asigna el número de ideIltificación 50-13-72.

Z8.ragoza.-Agencia Urbana. av~nida Tenor Fleta, 36, a la
que se' asigna el número de identificación 50-13~73.

Zaragoztr-Agencia Urbana. a'lenida de Navarra, 7, a la.
que se as1gna. al número de identificación 50-13-74.

Zaragoza.-Agencia Urbana, avenida Compromiso de Caspa,
69, a la que se 'asigna el número de identificación 50-13-75.

zaragoza.-Oficina, barrio de Morttañana, 46, a. la que se asig
na el número de identificación 50-13-76.

Zaragoza.-Oficina,. barriade Villamayor, plaza Planilla, sin
número, a la que se asigna el número de identificación 5O-13~77.

San Mateo de Gállego.-Ofidna. calle José Antonio, 6. a la
que se asigna el número de ldentüfcación 5O-13~78.

Demarcación de Hácienda de Huesca

Barbastro.-Agencia Urbana, Calvo Soteló. 21, a la que se
a¡,igna el número de ide{1tificación 22-07w28:

Demarcación de Hacienda de Teruel•
La Puebla de Hijar.--.Dficina, calle Mayor, 14, a la que se

asigna el número de identificación 44·06-27.

Demarcación de Hacienda de Logroño

QueL-Oficina. calle General Mola, sin numel-o, a la que se
asigna el número de identificación 26-11-34.

Madrid, 7 de abril de 1973.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos pOr la que se amplia la autBriw
ción número 22, concedida a la ..Banca March, So
ciedad Anónima-, para la apertura de éuentas res
tringida$ de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que 8e indica.

Visto el escrito formulado por la ..Banca March, S, A.• , soli
citando autorización pe.ra ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas. de recaudación de tribUtos,

Esta Dirección· General acuerda disponer que la autorización
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Formentera. Sucurs.al de 'San Francisco Javier. Ca'n Carlos
Jutge, sin número, a la qUe se asigna el número de identifi
cación 07-06-15,

Madrid, 17 de abril de 1973.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de abril de 1973 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blan
co, al funcionario en prácttcqs del Cuerpo General
de Policía don Gonzalo--Angel Menoyo Martín.

Excmo Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, número 1 de la Promoción de Alumnos del Grado
Profestonal de la Escuela General de Policia, a propuesta de esa
Dirección General y por considerarle comprendido en el artícu
lo 7," de la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este- Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al funcionario en prácticas del
Cuerpo General de Policía don· GonzalowAngel Menoyo Martín.

A los ~ines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiár servicios de mérito ex-
traordinario. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación del
expediente de expropiación forzosá de los terrenus precisos p8tu
ejecución del correspondiente proyecto, qUe por estar incluido
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le es·. de aplicación el párrafo· bJ del artículo 42 del texto re
fundido de la Ley aprobada pllr Decreto de 15 de junio de 1972,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos que se estahlecen
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciem bre de 1954.

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietaríos y ti
tulares de derechos afectados que figuran en la relación ed
junta, para que en lOs días y horas que se expresan campa
rezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasladarse
al propio terreno para proceder al levantamíento de las actas
previas a la ocupa.ción de las fincas afectadas

A estas diligenCias deberán asistir los interesados, -'perso
nalmente o por medio de apoderado notarial, para actuar en
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos
de su titularidad y los recibos de los dos últimos aúos de la
contribución, pudiéndose hacer acampanar, si lo estima opor
tuno y a su costa, de Perito y Notafia,

Los interesados, así como las personas que siendo titulare,;
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectadüS se
hayan podido omitir en la relación, podran formular alegac¡o
nes por escrito, en el plazo de ooho días, ante esta 8,a Jc
fatura Regional de Carreteras, Sección de Actuación Admirds
trativa, para sl,lbsanar errores y completar datos declarativos
o íustificantes en su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla. 28 de abril de 1973,-El Ingeniero Jefe regipnal. P. D.,
el Jefe de la Sección de Actuación Administratiya, José Pérez
Valdivieso,-3.S78-E.

..


